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Medellín, 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

INSPECCIÓN DE CONVIVENCIA Y PAZ 6B
CALLE 65 NO. 86 43 - Robledo Parque

Teléfono 3855555 Ext. 9540.

Señor,
ANONIMO.
Correo electrónico: No aporta. 
Medellín (A).

Asunto: Respuesta a la PQRS No. 202610038094 remitida a la bandeja Mercurio 
el 10/02/2026.

En relación a la petición del asunto, esta agencia administrativa le informa, qué:

A través de la Consigna No. 1317228 del 11/02/2026, se solicitó a la auxiliar 
administrativa la visita ocular en la CL 98 CC 86 08, por lo que estaremos 
pendientes a la información recibida, para lo cual, de acuerdo a lo allí identificado 
y posteriormente examinado, se procederá de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 
1801 de 2016.

La Inspección 6B de Convivencia y Paz Robledo Kennedy, le informa que se ha 
trasladado de sede, la cual se ubica en la CALLE 65 NO. 86 43 - Robledo Parque.

Seguiremos atentos a escuchar sus peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 
denuncias, a través de los canales oficiales de atención de Servicio a la 
Ciudadanía de la Alcaldía de Medellín: Canal Virtual en la página 
www.medellin.gov.co en la parte superior PQRSD, línea única de atención a la 
ciudadanía 4444144 y de forma presencial en nuestras sedes de Servicios a la 
Ciudadanía.

Cordialmente,

Fecha Radicado: 2026-02-11 11:23:36
*202630054389*

mailto:quinchiagonzalesjoseluis@gmail.com
https://mercurio.medellin.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radrecibido&bandejaDoc=destinatario&tipoRadicacion=abrir&firma=0&bolCopia=S&idDocumento=202610038094
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MARIA TERESA VERGARA ARANGO
INSPECTORA DE CONVIVENCIA Y PAZ

Proyectó: Iván Darío Gaviria Muñoz (Apoyo Jurídico) – 
Contratista.

Revisó y Aprobó: María Teresa Vergara Arango – 
Inspectora de Convivencia y Paz 6B Robledo Kennedy.
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